
 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS EFECTUADAS A LA LICITACIÓN: 

“SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO <AMPLIACIÓN TERMINAL 

FERROVIARIA MUELLE PRINCIPE DE ESPAÑA. FASE 2>”.CLAVE DE EXPEDIENTE: OB-

PP-P-0070/2015. REF. SERVICIO CONTRATACIÓN: 173/15 

 

 

 

CONSULTA DE TYPSA INGENIEROS CONSULTORES Y ARQUITECTOS. 

 

En la condición 4ª PROPOSICIONES, 1.1. SOBRE 1, el punto 4) que está en la página 6 

del pliego que recibimos dice: “Documentación acreditativa de la solvencia 

económica y técnica de la empresa. La solvencia económica y técnica de la empresa 

se acreditará con la aportación de los documentos exigidos en el CUADRO-RESUMEN 

DE CARACTERÍSTICAS. 

 

Por favor, nos pueden decir a qué documentación se refieren, pues en el CUADRO-

RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS no vemos ninguna indicación al respecto. 

 

RESPUESTA: 

 

No hay indicaciones en el Cuadro Resumen respecto a la solvencia económica y 

técnica exigida, por lo que no se requiere nada al respecto. 

 

Barcelona, a 2 de diciembre de 2015 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN. 


